
La Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico de los ciudadanos a los Servicios Públicos, en su Capítulo
I: "De la sede electrónica", Artículo 12: "Publicación electrónica del tablón de anuncios o edictos", recoge lo
siguiente: "la publicación de actos y comunicaciones que, por disposición legal o reglamentaria deban publicarse
en tablón de anuncios o edictos podrá ser sustituida o complementada por su publicación en la sede electrónica
del organismo correspondiente."

La Ciudad Autónoma de Melilla ha puesto en funcionamiento este servicio a través del portal institucional web
(www.melilla.es) el "Tablón Digital de Edictos", el cual va a permitir que se pueda consultar a través de Internet
cualquier tipo de información que de acuerdo a la normativa vigente deba ser expuesta durante un período
determinado.

Normativa Reguladora

Normativa General

. Ley 7/1985, de 2 de abril,  Reguladora de las Bases de Régimen Local.

. Ley 30/92 de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

. Ley Orgánica 2/1995, de 13 de marzo, de Estatuto de Autonomía de Melilla

. Reglamento del Gobierno y la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla. (BOME ext. 3, 15 enero 1996).

. Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico de los ciudadanos a los Servicios Públicos.

. Reglamento de la Consejería de Administraciones Públicas (BOME 4666 de 4 de diciembre de 2009).

. Reglamento de elaboración de Cartas de Servicios de la Ciudad Autónoma de Melilla (BOME 4734 de 30 de
julio de 2010).

Normativa Específica

. Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal

. Carta de Derechos del Ciudadano con la Administración de la Ciudad (BOME núm. 4618 de 19 de junio de 2009).

. R.D. 4/2010, de 8 de enero, por el que se regula el Esquema Nacional de Interoperabilidad en el ámbito de la
Administración Electrónica.

3. Derechos de los Ciudadanos.

- Los establecidos en el apartado VII, Derecho a presentar quejas y sugerencias, de la Carta de Derechos de
los ciudadanos con la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla:

. A presentar en la forma que desee quejas o sugerencias sobre el funcionamiento de los servicios de la Ciudad
Autónoma de Melilla.

. A presentar quejas o sugerencias a través de mecanismos telemáticos, mediante la Carpeta del Ciudadano
del Portal web Institucional de la Ciudad Autónoma de Melilla, de acuerdo con la normativa vigente de aplicación.

. A presentar quejas o sugerencias a través del fax, de acuerdo con la normativa vigente de aplicación.

. A presentar sugerencias a través del Teléfono de Información y Atención al Ciudadano de la Ciudad Autónoma
de Melilla.

. A recibir contestación escrita por la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla de las quejas o
sugerencias que haya presentado, en la forma prevista en el Reglamento regulador de las quejas y sugerencias
de la Ciudad Autónoma de Melilla.

. A consultar el estado de tramitación de una queja o sugerencias que presente a través de la Carpeta del
Ciudadano en el Portal Web Institucional de la Ciudad Autónoma de Melilla.

- Los establecidos en el artículos 35 de Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común:
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